
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, catorce (14) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 
  
Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo identificado con radicado 
Nº 2018-00876 informándole que el curador contestó la demanda. Provea. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE(S). COOAGROCOSTA. 

DEMANDADO(S). FREDY ALMANZA OROZCO, OMAR ANTONIO ESPITIA 

LÓPEZ Y LUIS RAMÓN LUGO AYALA 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO NO. 23-001-41-89-002-2018-00876-00 

  

Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede, seria del caso 

proceder a dar trámite al escrito de descargos presentado por el curador ad litem de 

los señores Freddy Almanza y Luis Lugo, sin embargo, advierte el despacho que 

pese a que el señor OMAR ESPITIA LÓPEZ fue debidamente emplazado no se le 

designó curador para que representara sus intereses dentro del proceso. 

 

Siendo las cosas de ese modo, se nombrará como curador ad litem del señor OMAR 

ANTONIO ESPITIA LÓPEZ al abogado REMBERTO HERNÁNDEZ NIÑO a fin de 

que lo represente y así continuar el trámite correspondiente. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESÍGNESE CURADOR AD-LITEM en este proceso para que 

representante al señor OMAR ANTONIO ESPITIA LÓPEZ al abogado REMBERTO 

HERNÁNDEZ NIÑO. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE la decisión al abogado REMBERTO HERNÁNDEZ 

NIÑO, en los términos y condiciones establecidas en el artículo 49 ibídem, 

enviándole copia del traslado de la demanda. 

TERCERO: HÁGASELE saber al designado (a), que el cargo de curador es de 

forzosa aceptación. 

 

CUARTO. Por Secretaría LÍBRENSE las comunicaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 



 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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